
Anexo Nº 01-A 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
 
 

ÓRGANO Y/O 
UNIDAD 
ORGÁNICA: 

OFICINA DE PRESUPUESTO Y PLANEAMIENTO 

ACTIVIDAD DEL 
POI 

AEI.03.01: Gestión estratégica fortalecida y modernizada del OFIS 

META 
PRESUPUESTAL 

01 

1. DENOMINACIÓN DE 
LA CONTRATACIÓN 

 Servicio especializado de programación de ejecución del Proyecto de Inversión Publica 

2. FINALIDAD PÚBLICA 
 La presente contratación tiene como finalidad contribuir al cumplimiento de las funciones 

encomendadas a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y en la gestión 
presupuestaria del Organismo de Focalización e Información Social. 

3. ANTECEDENTES 

 Con fecha 09 de junio de 2024, se declaró viable el PI “Mejoramiento de los servicios de información 
del MIDIS, en el marco del sistema nacional de focalización (SINAFO), a nivel nacional” CUI 
2613205, por un total de S/257,193,627.00. 

 Con fecha 12 de diciembre de 2024, se aprueba la operación de endeudamiento externo entre la 
República del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), prevista en la Ley 
N° 31955, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
US$ 55 000 000,00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
destinada a financiar parcialmente el Proyecto de Inversión “Mejoramiento de los servicios de 
información del MIDIS en el marco del Sistema Nacional de Focalización (SINAFO) a nivel nacional”, 
a cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS). 
 

4. OBJETIVOS DE LA 
CONTRATACIÓN 

 Objetivo General: Contratación de un (1) profesional para brindar el servicio especializado de 
programación de ejecución del Proyecto de Inversión Pública “Mejoramiento de los servicios de 
información del MIDIS en el marco del Sistema Nacional de Focalización (SINAFO) a nivel nacional” 
para la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Organismo de Focalización e 
Información Social." 
  

 Objetivo Específico: 
- Contar con la programación del proyecto de inversión pública correspondiente al periodo 2025. 
- Contar con la información necesaria en el marco del sistema de inversión pública del Proyecto. 

5. ALCANCES Y 
DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO 

- El alcance de este servicio está enfocado en contar con la programación del proyecto de 
inversión pública correspondiente al periodo 2025 de las actividades priorizadas para el 
desarrollo del Proyecto de Inversión Pública “Mejoramiento de los servicios de información del 
MIDIS en el marco del Sistema Nacional de Focalización (SINAFO) a nivel nacional” para la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Organismo de Focalización e 
Información Social." 

 

5.1. ACTIVIDADES 

- Actualizar la programación de ejecución del proyecto de inversión pública correspondiente al 
periodo 2025. 

- Elaborar reportes del estado de avance situacional, problema o restricciones identificadas para 
la ejecución y próximos plazos a implementarse en el marco del sistema de inversión pública 
del Proyecto. 

- Realizar cronograma de ejecución financiera de los procesos del proyecto de inversión pública. 
- Coordinar y apoyar en el desarrollo de las actividades del proceso de la fase de ejecución del 

proyecto de inversión para el cumplimiento de la normativa del Invierte 

5.2. PROCEDIMIENTO No aplica 

5.3. PLAN DE TRABAJO No aplica 



5.4. RECURSOS A SER 
PROVISTOS POR EL 
PROVEEDOR 

No aplica 

5.5. RECURSOS Y 
FACILIDADES A SER 
PROVISTOS POR LA 
ENTIDAD 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 11 y 18 de la Ley Nro. 29151 – Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, en aquellos casos en los cuales, para el cumplimiento de la 
prestación, la Entidad otorgue al Contratista algún bien mueble o inmueble, éste es responsable 
del buen uso y conservación de los mismos; de lo contrario, responderá por su deterioro o 
pérdida, debiendo proceder a su reposición dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábiles.  
 
El OFIS podrá otorgar de manera temporal a la persona natural acceso a los sistemas 
informáticos internos de la Entidad para el desarrollo de sus actividades, la persona natural se 
hace responsable por el buen uso y la confidencialidad de la información que se produzca como 
consecuencia de la asignación de dichos accesos. 
 
En ese sentido, se solicita acceso a los recursos informáticos de: 
 Creación y configuración de un correo electrónico institucional. 
 Creación de usuario para Sistema de Gestión Documental (SGD). 
  

5.6. REGLAMENTOS 
TÉCNICOS, NORMAS 
METROLÓGICAS Y/O 
SANITARIAS 
NACIONALES Y/O 
NORMAS TÉCNICAS 

 No aplica 

5.7. IMPACTO 
AMBIENTAL 

 No aplica 

5.8. SEGUROS  No aplica 

5.9. REQUERIMIENTOS 
DEL PROVEEDOR Y SU 
PERSONAL 

Formación Académica: 

 

 Profesional titulado en Economía, Administración, Contabilidad, Ingeniería o carreras 
afines. 

 

Capacitación y/o entrenamiento: 

 

 Estudios de postgrado o especialización en Gestión por procesos, Gestión Pública, 
Gestión de Proyectos o afines. 
 

Experiencia Laboral: 

 

 Experiencia General: mínima de ocho (8) años en el sector público y/o privado. 

 Experiencia especifica: cuatro (4) años en consultoría en inversiones y/o servicios en 
formulación y/o evaluación y/o monitorio y/o seguimiento, de proyectos de inversión 
pública con endeudamiento externo en entidades del Sector Público. 
 

La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple 

de contratos u órdenes de servicio (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 

documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia laboral adquirida. 

 

5.10. LUGAR Y PLAZO 
DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

LUGAR: La prestación del servicio se realizará en las instalaciones del Organismo de 

Focalización e Información Social (OFIS), sede Edificio Palacio (Jr. de la Unión 264, Cercado 

de Lima - Lima). 

 

PLAZO: Hasta treinta (30) días calendario, contabilizados a partir del día siguiente de 

notificada la orden de servicio.   

 



5.11. ENTREGABLES 

Un (01) entregable a través de un (01) informe, debidamente acreditados, cuyo plazo de 

entrega se contabiliza a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio, de acuerdo 

con lo detallado a continuación:   

 

Único entregable: Un Informe del servicio hasta los (30) días calendario, contabilizados a 

partir del día siguiente de notificada la orden de servicio. Deberá presentar un informe 

debidamente acreditado, que contenga las actividades señaladas en el numeral 5.1 

ACTIVIDADES del presente documento. 

 

La documentación requerida deberá ser presentada en la Mesa de Partes de la Entidad, 

ubicada en Av. Jirón de la Unión N° 246, Primer Piso, Lima, o a través de la Mesa de Partes 

virtual link:  

 
https://mesapartesvirtual.ofis.gob.pe/appmesapartesenlinea/inicio?tid=2*mesadepartes 
 

5.12. OTRAS 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

 No aplica 

5.13. 
CONFIDENCIALIDAD 

 El contratista deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información 
a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido revelar 
dicha información a terceros.  

 En tal sentido, el contratista deberá dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos 
por la Entidad, en materia de seguridad de la información1 (las cuales serán entregadas por la 
Unidad de Abastecimiento en la oportunidad de la notificación de la orden de servicio o firma 
contrato, según corresponda). Dicha obligación comprende la información que se entrega, como 
también la que se genera durante la realización de las actividades y la información producida una 
vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, 
fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, documentos y demás 
documentos e información compilados o recibidos por el contratista. 

 El contratista responderá por los daños que puedan causarse en caso de producirse la violación de 
la confidencialidad, durante y luego de culminada la prestación. 
 

5.14 PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

 EL contratista y el OFIS declaran y reconocen que cualquier intercambio de datos personales (los 
que podrían contener datos sensibles) que pueda producirse entre ellos, en el marco del 
cumplimiento de la prestación, serán sometidas a los principios, medidas y disposiciones previstas 
en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás 
normas modificatorias, complementarias y conexas. 

 En caso el contratista transfiera al OFIS, datos personales de sus colaboradores, clientes o de 
terceros, como parte del cumplimiento de la prestación, el contratista declara que para ello cuenta 
con el consentimiento libre, previo, voluntario, expreso, informado e inequívoco de cada uno de los 
titulares de los datos personales. 

 El contratista, en el marco del cumplimiento de la prestación podrá proporcionar al OFIS datos 
personales de sus colaboradores, clientes o terceros para su tratamiento, sin que ello implique la 
transferencia de los mismos, asumiendo el OFIS la condición de encargado del tratamiento de los 
datos personales proporcionados por el contratista. 

 El OFIS declara que los datos personales proporcionados por el contratista, así como aquellos 
generados o recopilados en el marco de la prestación serán tratados en forma confidencial y estarán 
sujetos a estrictas medidas de seguridad, conforme lo dispone la Ley N° 29733, Ley de Protección 
de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas modificatorias, complementarias y 
conexas. 

 De igual modo, en caso el OFIS proporcione al contratista datos personales o éste último deba 
recopilarlos o generarlos, en el marco del cumplimiento de la prestación, el contratista declara 
conocer que asume la condición de encargado del tratamiento y, por tanto, se compromete a no 
utilizar o tratar los datos personales proporcionados, generados o recopilados con una finalidad 
distinta a aquella por la que le fueron entregados o por la que son generados o recopilados, así 
como a no transferirlos o divulgarlos a terceros, con excepción de entidades públicas, cuando estas 
lo soliciten en el marco del cumplimiento de sus funciones debidamente sustentadas, o el poder 
judicial, cuando sea solicitado mediante la orden judicial correspondiente, debiendo notificar de ello 
al OFIS dentro de las veinticuatro (24) horas de recibido el requerimiento. Asimismo, el contratista 

                                                           
1 La unidad de organización usuaria deberá indicar qué procedimiento(s) aplicaran considerando la naturaleza de las prestaciones a 
realizar.  

 

https://mesapartesvirtual.ofis.gob.pe/appmesapartesenlinea/inicio?tid=2*mesadepartes


se compromete a que los datos personales proporcionados por el OFIS serán tratados en forma 
confidencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad, conforme lo dispone la Ley N° 
29733, Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas 
modificatorias, complementarias y conexas. 

 En caso el OFIS y/o el contratista asuman la condición de encargados del tratamiento de los datos 
personales que se pudieran proporcionar entre sí, se comprometen a conservarlos por el plazo de 
dos (2) años contados desde la culminación de la finalidad de la prestación, debiendo una vez 
vencido dicho plazo, destruir los datos que se encuentren en su poder o en el de sus colaboradores 
o funcionarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 

 El OFIS y el contratista declaran que se someten a las disposiciones previstas por la Ley N° 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas modificatorias, 
complementarias y conexas. 

5.15 ANTICORRUPCIÓN 
Y ANTISOBORNO 
(Obligatorio) 

 
 A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 

negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, 
de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de 
la entidad contratante. 

 
 Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes 
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 

 
 Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 

regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores 
de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso 
de contratación2 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna 
ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente 
señalados. 

 
 Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera 
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
 Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a 
informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

 
 Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato3. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario 
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará 
que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco4. En ningún caso, dichas medidas 
impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar5. 

 

5.16. PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

 De corresponder, se deberá precisar que la Entidad tendrá todos los derechos de propiedad 
intelectual, incluidos sin limitación, las patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas 
registradas respecto a los productos o documentos y otros materiales que guarden una relación 
directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como consecuencia o en 
el curso de la ejecución del servicio. 

 A solicitud de la Entidad, el contratista tomará todas las medidas necesarias, y en general, asistirá 
a la Entidad para obtener esos derechos. 

5.17. LEY DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

 El contratista debe cumplir con lo estipulado en la Ley Nº 29783 y su Reglamento para la atención 
del presente requerimiento, de ser el caso. 

                                                           
2 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
3 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
4 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

 
5 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 



5.18. MEDIDAS DE 
CONTROL DURANTE 
LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

 En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de 
control (visitas de supervisión, inspección, entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del 
contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad 
verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato.  

 De preverse, se deberá indicar en los TDR si estas serán programadas o inopinadas, cuántas serán 
como mínimo, quién las realizará (personal de la Entidad y/o a través de terceros), dónde se 
realizará, cuándo se realizará (en caso de ser programadas) y cuál será el alcance de las mismas 
(si se utilizará alguna normativa para su realización, entre otros). 

 Asimismo, deberá considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, para lo 
cual se indicará con claridad: 

o Áreas que coordinarán con el proveedor: Señalar las áreas o unidades orgánicas con 
las que el proveedor coordinará sus actividades. 

o Áreas responsables de las medidas de control: Señalar el área o unidad orgánica 
responsable de las medidas de control previstas durante el desarrollo del servicio y/o en 
otro momento durante la ejecución contractual. 
 
En los requerimientos en los que se requiere personal con colegiatura y habilitación 
vigente, se deberá señalar el área o unidad orgánica responsable que se encargará de 
solicitar y verificar el cumplimiento de dicho requisito, antes de su participación efectiva en 
la ejecución del contrato, así como de informar a la UAB, en caso de incumplimiento por 
parte del proveedor. 
 

 Responsable(s) que brindará(n) la conformidad: Señalar el responsable de la unidad de 
organización de emitir la conformidad: el área usuaria del servicio y/o área técnica estratégica, de 
ser el caso. Se debe tener presente que el área usuaria es responsable de la existencia, estado y 
condiciones de los servicios, de acuerdo con la Norma General del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 
 

 La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días contabilizados desde el día siguiente 
de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, en cuyo caso la conformidad se emite 
en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad del servidor o funcionario que debe 
emitir la conformidad. La sola recepción de bienes en la entidad o en el destino final, según sea el 
caso, no constituye la conformidad del área usuaria. 

 
 De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, indicando 

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar NO MAYOR AL 30% DEL 
PLAZO DEL ENTREGABLE CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO DE LA COMPLEJIDAD O 
SOFISTICACIÓN DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR. Si pese al plazo otorgado, EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede 
otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto 
corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin 
considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y 
notificar las observaciones correspondientes. 
 

 Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efectúa la 
recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 

 

5.19. FORMA DE PAGO 
(obligatorio) 

 La forma de pago se realizará en un (01) pago total a la presentación del único Entregable, previa 
conformidad del servicio por parte del Jefe de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización. 
 

 LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA, luego de la recepción 
formal y completa de la documentación correspondiente, señalada en el numeral IX de los TDR y 
según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025EF. 
 

 Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación debe hacerlo en un plazo 
que no excederá de los siete (7) días contabilizados desde el día siguiente de recibido el entregable.  
 

 LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la 
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 
para ello, bajo responsabilidad del servidor competente.  



 

 En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza 
mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en 

el artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
 

5.20. FÓRMULA DE 
REAJUSTE 

 Los reajustes se calculan de acuerdo con los índices unificados determinados por el INEI, conocidos 
hasta el momento de iniciar el trámite de pago y se recalculan con el mes en que se efectúa el pago. 

 En los casos de contratos de ejecución periódica o continuada de bienes, servicios en general, 
consultorías en general, pactados en moneda nacional o extranjera, se pueden considerar fórmulas 
de reajuste de los pagos que corresponden al contratista, así como la oportunidad en la cual se hace 
efectivo el pago, conforme a la variación del Índice de Precios al Consumidor a nivel nacional o de 
Lima Metropolitana, correspondiente al mes en que se efectúa el pago, según el lugar donde se 
ejecute la prestación. 

 Cuando se trate de bienes o servicios donde se utilicen bienes sujetos a cotización internacional o 
cuyos precios estén influidos por esta, no se aplica la limitación del Índice de Precios al Consumidor 
a que se refiere el numeral precedente. 

5.21 PENALIDAD POR 
MORA 

Si el Contratista no cumple con el servicio dentro del plazo estipulado, la Entidad aplicará una 
penalidad por cada día de atraso. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

 
Penalidad diaria =   0.10 x Monto  

                          F x Plazo  

 
Donde F tiene los siguientes valores: 

Para bienes y servicios: F = 0.40 

 
 La Entidad se reserva el derecho de resolver la orden de servicio ante la imposición de penalidades 

por parte del contratista. 
 

 La Entidad tiene el derecho a exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la obligación. 
 

 La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder el 
10% del monto del entregable correspondiente. 
 

 Asimismo, son aplicables las disposiciones correspondientes a las penalidades establecidas en los 
artículos 119 y 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

 

5.22. OTRAS 
PENALIDADES 
APLICABLES 

 NO APLICA 
 

5.23. 
RESPONSABILIDAD 
POR VICIOS OCULTOS 

 La recepción conforme de la entidad contratante no obsta su derecho a reclamar posteriormente por 
defectos o vicios ocultos. 

 En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y por los 
vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la conformidad otorgada por la 
entidad contratante. El contrato puede establecer excepciones para bienes fungibles o perecibles, 
siempre que la naturaleza de estos no se adecue a este plazo, así se haya determinado en la 
estrategia de contratación. 

 Indicar el plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y por los vicios 
ocultos de los servicios ofertados (expresado en años), el cual no deberá ser menor de un (1) año 
contado a partir de la conformidad otorgada. 

 
 
 
 
5.24. GARANTÍAS 
(Obligatorio) 

DE CORRESPONDER: 
 El cumplimiento de las obligaciones de los contratistas debe ser garantizado a través de los 

mecanismos establecidos en la Ley 32069 y su Reglamento, a fin de cubrir el adelanto de pago, y 
el fiel cumplimiento del contrato, así como el fiel cumplimiento de las prestaciones accesorias. 

 Para el caso de los contratos de bienes y servicios la garantía de fiel cumplimiento se mantiene 
vigente hasta la conformidad de la prestación a cargo del contratista. 

 Asimismo, es aplicable las disposiciones correspondientes a las garantías contenidas en el artículo 
61 de La Ley 32069, Ley General de Contrataciones Púbicas y los artículos 138 y 139 del 
Reglamento. 

 Conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 139 del Reglamento, en los contratos de servicios 
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT, no corresponde presentar garantía de fiel 
cumplimiento de contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. Esta 
excepción no aplica cuando la sumatoria de los contratos derivados de procedimientos de selección 
por relación de ítems, adjudicados a un mismo postor, superen el monto señalado.  



 Asimismo, tampoco se otorga garantía de fiel cumplimiento en caso el objeto contractual sea el 
arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad privada. 
 

5.25. GESTIÓN DE 
RIESGOS (Obligatorio) 

 LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato 
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto 
de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante 
la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación 

5.26. RESOLUCIÓN 

DE  

CONTRATO POR 
INCUMPLIMIENTO 
(Obligatorio) 

 

 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 
68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 

5.27. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
(Obligatorio) 

 Las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución, 
terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante conciliación, conforme lo 
dispuesto en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley. 

5.28. NORMATIVA 
ESPECÍFICA 

 De ser el caso, indicar las normas legales que regulan o están vinculadas al objeto de la contratación 
y al perfil del personal solicitado en los términos de referencia. 

 En caso corresponda, incluir el cumplimiento del procedimiento interno por parte del contratista que 
se vincule con el requerimiento; o en su defecto que sea un entregable por parte de la entidad al 
contratista, luego de suscrito el contrato. 

 De corresponder a un servicio de Tecnologías de la Información u otro que le sea aplicable, la 
Entidad entregará al contratista en formato digital las políticas de seguridad de la información 
aplicables según el objeto de la contratación, al momento de la suscripción del contrato o notificación 
de la orden se servicio o compra, según corresponda. 

6. ANEXOS NO APLICA 

 

  



1. Guía para la elaboración de Términos de Referencia para Contratos Menores de Locación de Servicios (contrataciones 
por montos iguales o inferiores a 8 UIT) 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

 Indicar una breve descripción del requerimiento, mediante la denominación del servicio a ser 
contratado. 

2. FINALIDAD PÚBLICA  Describir el interés público que se persigue satisfacer con la contratación. 

3. OBJETIVOS DE LA 
CONTRATACIÓN 

 Indicar con claridad el(los) objetivo(s) general(es) y el(los) objetivo(s) específico(s) de la 
contratación. Si tiene más de uno, mencionar cada uno de ellos en forma expresa. La 
descripción de los objetivos debe permitir al proveedor interesado conocer claramente qué 
beneficios pretende obtener la Entidad mediante la adecuada ejecución de las prestaciones. 

 Objetivo General: Identificar la finalidad general hacia la cual se deben dirigir los recursos y 
esfuerzos relacionados a la necesidad de la contratación. El objetivo debe responder a la 
pregunta "qué" y "para qué".  

 Objetivo Específico: Los objetivos específicos deben señalar con mayor precisión y detalle 
los propósitos concretos que se deben alcanzar. Estos objetivos constituirán una guía para el 
contratista en la ejecución de las prestaciones y una pauta de supervisión para la Entidad. 

4. ALCANCES Y 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 Deberá especificarse el alcance del servicio a realizar, así como el detalle de las actividades 
de apoyo a desarrollar para tal efecto. 

 En el caso de locación de servicios las actividades que realiza el proveedor son de apoyo y 
no tiene funciones asignadas ni existe subordinación en la contratación. 

 

4.1. ACTIVIDADES A 
REALIZAR 

 Corresponde describir con precisión las actividades, acciones o tareas, definiendo su 
secuencia y articulación, a fin de que se pueda identificar su contribución en el logro de los 
objetivos de la contratación. 

 Es conveniente utilizar un lenguaje preciso con verbos tales como: Elaborar, describir, definir, 
analizar, redactar, presentar, etc. 

4.2. REQUERIMIENTOS DEL 
PROVEEDOR 

 Formación Académica: Se refiere al conjunto de capacidades y competencias que 
identifican la formación de una persona para asumir en condiciones óptimas las 
responsabilidades propias del desarrollo de funciones y tareas de un determinado encargo. 
La formación académica debe estar directamente relacionada con el objeto de la contratación 
y obedecer a criterios objetivos y razonables en función al servicio que se pretende contratar.  

 De preverse, se debe precisar el título o el grado académico requerido.  
 

 Experiencia: Es el conocimiento o destreza alcanzada por la reiteración de una conducta en 
el tiempo. De preverse, debe detallarse la experiencia requerida ya sea en la actividad y/o en 
la especialidad, así como el tiempo mínimo de dicha experiencia en número de meses o años 
o la cantidad mínima de servicios prestados. La experiencia puede ser general o específica. 

 
 Experiencia General: corresponde a la experiencia realizada en el sector público y/o privado 

en general. 
 

 Experiencia especifica: corresponde a la experiencia específica relacionada con el objeto 
de contratación y se considera en i) la función o materia, y/o ii) nivel mínimo del cargo y/o 
puesto, y/o iii) sector público. 

 
La experiencia específica forma parte de la experiencia general, por lo que no puede ser 
mayor que esta. 
 
Se considera como parte de la experiencia las prácticas preprofesionales y profesionales.  
 
La experiencia se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su 
respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente. 

 
 Capacitación y/o entrenamiento: De acuerdo con la naturaleza del servicio requerido, se 

podrá exigir que el proveedor cuente con capacitación y/o entrenamiento relacionado al 
servicio objeto de la contratación. Al respecto, deberá precisarse los temas materia de 
capacitación y/o entrenamiento, el tiempo mínimo de duración, entre otros. 

 



4.3. ENTREGABLES 

 Tras la contratación de un servicio se espera la recepción de las prestaciones 
correspondientes al mismo, es decir, el desarrollo de las actividades o trabajos conforme a 
las características y condiciones previstas en los TDR, en tanto ello permitirá satisfacer la 
necesidad para lo cual se contrató. No obstante, en algunos casos el avance de los trabajos, 
el resultado de los trabajos parciales o el trabajo concluido por el proveedor se plasman en la 
presentación de entregables o productos. 

 Los entregables que debe presentar el proveedor, deben contener los plazos de 
presentación y, de ser el caso, señalar cantidades, calidad, características y/o condiciones 
relevantes para cumplir con cada entregable. 

 En caso que como parte de los entregables se establezca más de un producto estos deberán 
ser susceptibles de ser cuantificados.  

 La entrega de informes y otros documentos se realizará por Mesa de Partes de la Sede 
Central del OFIS, ubicada en Jirón de la Unión 246, en el horario de 08:30 horas a 5:30 o a 
través de la mesa de partes virtual del OFIS, con atención a la unidad de organización usuaria. 

 Asimismo, en caso corresponda que el proveedor presente informes o documentos como 
parte de los entregables, se podrá señalar el medio en que serán presentados, así por 
ejemplo podrán ser presentados físicamente o en medios magnéticos (CD, USB, one drive, 
etc.) o en formato digital a través de la mesa de partes virtual. 

 Tratándose de entregables sucesivos que requieran la aprobación del entregable anterior 
para su ejecución y entrega, se recomienda que se precise el plazo con el que contará la 
Entidad para verificar o revisar los mismos, otorgar su aprobación y notificar dicha decisión al 
proveedor. 

 En el caso de servicios de ejecución periódica, se deberá detallar los entregables que 
correspondan a cada prestación parcial. 

 En el caso de servicios de ejecución única o continuada, se deberá detallar con claridad el 
entregable que permite satisfacer la necesidad. Asimismo, podrá establecerse la 
presentación de entregables durante la ejecución del servicio que permitan ejercer el control 
del cumplimiento y/o avance del servicio. 

 

4.4. LUGAR Y PLAZO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Lugar  
 Señalar la dirección exacta donde se ejecutarán las prestaciones, si el lugar es propuesto por 

la Entidad, debiendo precisar el distrito, provincia y departamento, así como alguna referencia 
adicional que permita su ubicación geográfica. En caso se establezca que las prestaciones 
se van a realizar en varios lugares, se recomienda incorporar un cuadro con las direcciones 
exactas de cada lugar.  

 En caso el servicio sea ejecutado en las instalaciones del contratista o en otro lugar que este 
deba proporcionar, consignarlo de esa forma. En este último caso, de requerirse que las 
instalaciones que proporcione el contratista para la realización del servicio cuenten con 
determinadas características mínimas. 
 

Plazo  
 Señalar el plazo de prestación del servicio expresado en días calendario.   
 En los casos que corresponda, se podrá indicar el plazo máximo de prestación del servicio 

expresado en días calendario.  
 Asimismo, indicar el inicio del plazo de ejecución de las prestaciones, pudiendo ser a partir 

del mismo día o a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio o suscripción 
del contrato, según corresponda o del cumplimiento de un hecho o condición determinado.  

 En caso se prevea que, para el inicio del servicio, el contratista deba cumplir con entregar o 
acreditar alguna condición o requisito para la ejecución del servicio, deberá precisarse 
además el plazo que corresponda a estos.  

4.5. RECURSOS A SER 
PROVISTOS POR EL 
PROVEEDOR 

 De ser el caso, señalar el listado de bienes y servicios que el proveedor deberá brindar para 
llevar a cabo el servicio. Por ejemplo, equipo de cómputo, instalaciones, infraestructura física, 
suministro de mobiliario, hardware, sistemas informáticos, sistemas de telecomunicación, 
software e instalación de red, materiales e insumos, etc., señalando en qué cantidad, así 
como sus características técnicas y condiciones. 

 

4.6. RECURSOS Y 
FACILIDADES A SER 
PROVISTOS POR LA ENTIDAD 

De ser el caso, listar los recursos y facilidades que la Entidad debe brindar al proveedor. El listado 
incluirá la información, bienes, o servicios necesarios para llevar a cabo el servicio. Por ejemplo, 
equipos de cómputo, estación de trabajo, instalaciones u oficinas, vehículos, equipos de 
comunicación, equipos de impresión, sistema de telecomunicaciones, etc. 

4.7. FORMA DE PAGO 

 Las entidades contratantes realizan el pago al contratista de forma oportuna luego de haberse 
verificado la correcta ejecución de las prestaciones y de haberse cumplido los procedimientos 
establecidos en el Reglamento y los contratos.  

 Excepcionalmente, el pago puede realizarse íntegra o parcialmente al inicio del contrato 
cuando este sea condición de mercado para la ejecución de las obligaciones a cargo del 



proveedor para la entrega de bienes o la prestación de los servicios, conforme a las 
disposiciones que establece el Reglamento. 

 El pago puede realizarse bajo la modalidad de pago por consumo. Los criterios para su uso 
son establecidos en el Reglamento. 

 Indicar si el pago es único o parcial. El o los pago(s) debe(n) realizarse luego de recibido el 
bien y emitida la conformidad por el área usuaria, salvo que por razones de mercado el pago 
sea condición para la entrega de los bienes. Este último supuesto debe estar sustentado. 

 El pago se realiza en un plazo máximo de diez (10) días hábiles luego de otorgada la 
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por 
cinco días hábiles. 

 Asimismo, son aplicables las disposiciones correspondientes al pago establecidas en el 
artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
Importante: 
 En caso de que la ENTIDAD CONTRATANTE verifique en la Pladicop que el CONTRATISTA 

tiene multas impagas que no se encuentren en procedimiento coactivo, se incluirá la siguiente 
cláusula de COMPROMISO DE PAGO DE MULTA: 
 
Durante la ejecución del contrato la ENTIDAD CONTRATANTE retiene al CONTRATISTA de 
forma prorrateada desde el primer o único pago que se realice, según corresponda, hasta el 
10% del monto del contrato, para el pago o amortización de multas impagas impuestas en el 
marco de lo previsto en el artículo 89 de la Ley N° 32069, que no se encuentran en 
procedimiento coactivo. 
 

 En el caso que, adicionalmente, el proveedor presente la DECLARACIÓN JURADA SOBRE 
INAPLICACIÓN DEL IMPEDIMENTO TIPO 4.D DEL INCISO 4 DEL NUMERAL 30.1 DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY N° 32069 REFERIDO A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM que autoriza descuento para el pago 
de deuda alimentaria, se incluirá la siguiente cláusula de AUTORIZACIÓN DE DESCUENTO 
DE PENSIÓN ALIMENTARIA: 
EL CONTRATISTA autoriza que se le descuente del pago de su contraprestación el monto 
de la pensión mensual fijada en el proceso de alimentos ascendiente a [CONSIGNAR 
MONTO] seguido por [CONSIGNAR LOS DATOS DE LA PARTE DEMANDANTE DEL 
PROCESO DE ALIMENTOS] ante el [CONSIGNAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 
JUZGADO CORRESPONDIENTE] en el trámite del expediente [CONSIGNAR EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE JUDICIAL]. 
. 

4.8. MEDIDAS DE CONTROL 
DURANTE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

 En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar 
medidas de control (visitas de supervisión, inspección, entre otros), a ser realizadas durante 
la ejecución del contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. Las medidas de control 
tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato.  

 De preverse, se deberá indicar en los TDR si estas serán programadas o inopinadas, cuántas 
serán como mínimo, quién las realizará (personal de la Entidad y/o a través de terceros), 
dónde se realizará, cuándo se realizará (en caso de ser programadas) y cuál será el alcance 
de las mismas (si se utilizará alguna normativa para su realización, entre otros). 

 Asimismo, deberá considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, 
para lo cual se indicará con claridad: 

o Áreas que coordinarán con el proveedor: Señalar las áreas o unidades 
orgánicas con las que el proveedor coordinará sus actividades. 

o Áreas responsables de las medidas de control: Señalar el área o unidad 
orgánica responsable de las medidas de control previstas durante el desarrollo del 
servicio y/o en otro momento durante la ejecución contractual. 
 
En los requerimientos en los que se requiere personal con colegiatura y habilitación 
vigente, se deberá señalar el área o unidad orgánica responsable que se encargará 
de solicitar y verificar el cumplimiento de dicho requisito, antes de su participación 
efectiva en la ejecución del contrato, así como de informar a la UAB, en caso de 
incumplimiento por parte del proveedor. 
 

 Responsable(s) que brindará(n) la conformidad: Señalar el responsable de la unidad de 
organización de emitir la conformidad: el área usuaria del servicio y/o área técnica estratégica, 
de ser el caso. Se debe tener presente que el área usuaria es responsable de la existencia, 
estado y condiciones de los servicios, de acuerdo con la Norma General del Sistema Nacional 
de Abastecimiento. 
 



 La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días contabilizados desde el día 
siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan 
verificar el cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, en cuyo caso la 
conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad del 
servidor o funcionario que debe emitir la conformidad. La sola recepción de bienes en la 
entidad o en el destino final, según sea el caso, no constituye la conformidad del área usuaria. 

 
 De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, 

indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar NO MAYOR 
AL 30% DEL PLAZO DEL ENTREGABLE CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO DE LA 
COMPLEJIDAD O SOFISTICACIÓN DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR. Si pese al 
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las 
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde 
el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la 
entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones 
correspondientes. 
 

 Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE 
no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo 
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por 
cada día de atraso. 

4.9. CONFIDENCIALIDAD 

 El contratista deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de 
información a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 
quedando prohibido revelar dicha información a terceros.  

 En tal sentido, el contratista deberá dar cumplimiento a todas las políticas y estándares 
definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información6 (las cuales serán 
entregadas por la Unidad de Abastecimiento en la oportunidad de la notificación de la 
orden de servicio o firma contrato, según corresponda). Dicha obligación comprende la 
información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las 
actividades y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. Dicha 
información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, 
recomendaciones, cálculos, documentos y demás documentos e información compilados o 
recibidos por el contratista. 

 El contratista responderá por los daños que puedan causarse en caso de producirse la 
violación de la confidencialidad, durante y luego de culminada la prestación. 

4.10. PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

 EL contratista y el OFIS declaran y reconocen que cualquier intercambio de datos personales 
(los que podrían contener datos sensibles) que pueda producirse entre ellos, en el marco del 
cumplimiento de la prestación, serán sometidas a los principios, medidas y disposiciones 
previstas en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, 
directiva y demás normas modificatorias, complementarias y conexas. 

 En caso el contratista transfiera al OFIS, datos personales de sus colaboradores, clientes o 
de terceros, como parte del cumplimiento de la prestación, el contratista declara que para ello 
cuenta con el consentimiento libre, previo, voluntario, expreso, informado e inequívoco de 
cada uno de los titulares de los datos personales. 

 El contratista, en el marco del cumplimiento de la prestación podrá proporcionar al OFIS datos 
personales de sus colaboradores, clientes o terceros para su tratamiento, sin que ello implique 
la transferencia de los mismos, asumiendo el OFIS la condición de encargado del tratamiento 
de los datos personales proporcionados por el contratista. 

 El OFIS declara que los datos personales proporcionados por el contratista, así como aquellos 
generados o recopilados en el marco de la prestación serán tratados en forma confidencial y 
estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad, conforme lo dispone la Ley N° 29733, Ley 
de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas modificatorias, 
complementarias y conexas. 

 De igual modo, en caso el OFIS proporcione al contratista datos personales o éste último 
deba recopilarlos o generarlos, en el marco del cumplimiento de la prestación, el contratista 
declara conocer que asume la condición de encargado del tratamiento y, por tanto, se 
compromete a no utilizar o tratar los datos personales proporcionados, generados o 
recopilados con una finalidad distinta a aquella por la que le fueron entregados o por la que 
son generados o recopilados, así como a no transferirlos o divulgarlos a terceros, con 
excepción de entidades públicas, cuando estas lo soliciten en el marco del cumplimiento de 

                                                           
6 La unidad de organización usuaria deberá indicar qué procedimiento(s) aplicaran considerando la naturaleza de las prestaciones a 
realizar.  

 



sus funciones debidamente sustentadas, o el poder judicial, cuando sea solicitado mediante 
la orden judicial correspondiente, debiendo notificar de ello al OFIS dentro de las veinticuatro 
(24) horas de recibido el requerimiento. Asimismo, el contratista se compromete a que los 
datos personales proporcionados por el OFIS serán tratados en forma confidencial y estarán 
sujetos a estrictas medidas de seguridad, conforme lo dispone la Ley N° 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas modificatorias, 
complementarias y conexas. 

 En caso el OFIS y/o el contratista asuman la condición de encargados del tratamiento de los 
datos personales que se pudieran proporcionar entre sí, se comprometen a conservarlos por 
el plazo de dos (2) años contados desde la culminación de la finalidad de la prestación, 
debiendo una vez vencido dicho plazo, destruir los datos que se encuentren en su poder o en 
el de sus colaboradores o funcionarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 
El OFIS y el contratista declaran que se someten a las disposiciones previstas por la Ley N° 
29733, Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas 
modificatorias, complementarias y conexas. 

4.11. ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO (Obligatorio) 

 
 A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 

negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier 
servidor de la entidad contratante. 

 
 Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 
o indirectamente. 

 
 Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o 

dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 
o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación7 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a 
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no 
se practiquen los actos previamente señalados. 

 
 Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
 Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones 
asumidas en virtud del presente contrato. 

 
 Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato8. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 
presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco9. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas a que hubiera lugar10. 
 

4.12. CUMPLIMIENTO DE 
LA DECLARACIÓN JURADA 
DE INTERESES - LEY N° 
31227 

 En el caso que corresponda al objeto de contratación, se debe de indicar en los términos de 
referencia la obligación del contratista de conocer los alcances de la Ley N° 31227 y su 
Reglamento aprobado por Resolución de la Contraloría N° 158-2021-CG, respecto a la 
presentación, contenido y oportunidad de la obligatoriedad de la presentación de la 
declaración Jurada de Intereses. 

                                                           
7 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
8 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
9 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

 
10 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 



 El contratista se obliga a presentar su Declaración Jurada de Intereses en los plazos previstos 
en el artículo 5° de la referida Ley. 

 Constituye causal de sanción administrativa a cargo de la Contraloría General de la 
República, el incumplimiento de la presentación de las Declaraciones Juradas de Intereses o 
la presentación tardía, incompleta o falsa. 

4.13. LEY DE PREVENCIÓN 
Y MITIGACIÓN DEL 
CONFLICTO DE INTERESES 
EN EL ACCESO Y SALIDA DE 
PERSONAL DEL SERVICIO 
PÚBLICO - LEY N° 31564 

 El contratista se compromete a cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de 
la Ley N° 31564, Ley de Prevención y Mitigación del Conflicto de Intereses en el Acceso y 
Salida de Personal del Servicio Público, y artículo 16 de su Reglamento, esto es:  
 
o Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley 

expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo 
laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la 
información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial.   
 

o No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar 
privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en 
perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.  
 

o Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento 
señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento.   
 

o No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 
y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.   

  
 Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de 

la Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la 
Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal 
del servicio público.  
 
Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley 
se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo 
cualquier modalidad. 

 

4.14. LEY DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 El contratista debe cumplir con lo estipulado en la Ley Nº 29783 y su Reglamento para la 
atención del presente requerimiento, de ser el caso 

4.15. PENALIDAD POR MORA 

Si el Contratista no cumple con el servicio dentro del plazo estipulado, la Entidad aplicará una 
penalidad por cada día de atraso. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Penalidad diaria =   0.10 x Monto  

                          F x Plazo  

 
Donde F tiene los siguientes valores: 

Para bienes y servicios: F = 0.40 

 
 La Entidad se reserva el derecho de resolver la orden de servicio ante la imposición de 

penalidades por parte del contratista. 
 

 La Entidad tiene el derecho a exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la obligación. 
 

 La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder 
el 10% del monto del entregable correspondiente. 
 

 Asimismo, son aplicables las disposiciones correspondientes a las penalidades establecidas 
en los artículos 119 y 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

 

4.16. OTRAS PENALIDADES 
APLICABLES 

DE CORRESPONDER: 
 El área usuaria puede establecer otras penalidades, distintas a las señaladas en el numeral 

anterior, siempre y cuando resulten objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la 
contratación. Para estos efectos, se debe establecer de manera clara y objetiva: (i) el 
supuesto de aplicación, (ii) la metodología de cálculo de la penalidad y (iii) el procedimiento 
mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar. 
 



OTRAS PENALIDADES 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

1    

2    

(…)    

 
 La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder 

el 10% del monto del entregable correspondiente. 
 

4.17. RESPONSABILIDAD POR 
VICIOS OCULTOS 

 La recepción conforme de la entidad contratante no obsta su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. 

 En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y 
por los vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la conformidad 
otorgada por la entidad contratante. El contrato puede establecer excepciones para bienes 
fungibles o perecibles, siempre que la naturaleza de estos no se adecue a este plazo, así se 
haya determinado en la estrategia de contratación. 

 Indicar el plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y por los 
vicios ocultos de los servicios ofertados (expresado en años), el cual no deberá ser menor de 
un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

 
 
 
 
4.18. GARANTÍAS 
(Obligatorio) 

DE CORRESPONDER: 
 El cumplimiento de las obligaciones de los contratistas debe ser garantizado a través de los 

mecanismos establecidos en la Ley 32069 y su Reglamento, a fin de cubrir el adelanto de 
pago, y el fiel cumplimiento del contrato, así como el fiel cumplimiento de las prestaciones 
accesorias. 

 Para el caso de los contratos de bienes y servicios la garantía de fiel cumplimiento se 
mantiene vigente hasta la conformidad de la prestación a cargo del contratista. 

 Asimismo, es aplicable las disposiciones correspondientes a las garantías contenidas en el 
artículo 61 de La Ley 32069, Ley General de Contrataciones Púbicas y los artículos 138 y 139 
del Reglamento. 

 Conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 139 del Reglamento, en los contratos de 
servicios cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT, no corresponde presentar garantía 
de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. 
Esta excepción no aplica cuando la sumatoria de los contratos derivados de procedimientos 
de selección por relación de ítems, adjudicados a un mismo postor, superen el monto 
señalado.  

 Asimismo, tampoco se otorga garantía de fiel cumplimiento en caso el objeto contractual sea 
el arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad privada. 

  

4.19. GESTIÓN DE RIESGOS 
(Obligatorio) 

 LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, 
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 
negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de 
la contratación 

4.20. RESOLUCIÓN DE  

CONTRATO POR 
INCUMPLIMIENTO 
(Obligatorio) 

 
 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 

artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
 De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 

procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
009-2025-EF. 

 En el caso de usar el pago por disponibilidad, se debe señalar como una de las causales la 
verificación por parte de la entidad de que el contratista incumple con mantener la rotación, 
stock o capacidad de respuesta, según corresponda al objeto contractual, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso d) del articulo 285 del Reglamento de la Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

4.21. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
(Obligatorio) 

 Las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, 
ejecución, terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante 
conciliación, conforme lo dispuesto en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley. 

5. ANEXOS 
 En esta sección se deberá adjuntar la información adicional que se considere relevante para 

la elaboración de los TDR y que no haya sido posible incluirla dentro de los mismos. 



 
  



2. Guía para la elaboración de Especificaciones Técnicas para Contratos Menores de Bienes (contrataciones por montos 
iguales o inferiores a 8 UIT) 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

 Indicar una breve descripción del requerimiento, mediante la denominación del (los) bien(es) 
a ser contratado(s). 

 En caso la entrega de los bienes sea periódica, para el desarrollo de sus actividades y el 
cumplimiento de funciones y fines, considerar la denominación como SUMINISTRO. 

2. FINALIDAD PÚBLICA  Describir el interés público que se persigue satisfacer con la contratación. 

3. ANTECEDENTES 

 Puede consignarse una breve descripción de los antecedentes considerados por el usuario 
para la determinación de la necesidad. Se trata de una explicación general respecto del 
motivo por el cual se efectúa el requerimiento de contratación de bienes. 

 En caso la Entidad haya implementado el correspondiente proceso de compatibilización de 
requerimiento debidamente autorizado por su Titular, debe consignarse el documento 
mediante el cual se aprobó dicha compatibilización de requerimiento. 

 En caso de que las características técnicas de los servicios a contratar hayan sido materia de 
un procedimiento de homologación, incluir la ficha de homologación aprobada por el Titular 
de la Entidad competente. 

4. OBJETIVOS DE LA 
CONTRATACIÓN 

 Indicar con claridad el(los) objetivo(s) general(es) y el(los) objetivo(s) específico(s) de la 
contratación. Si tiene más de uno, mencionar cada uno de ellos en forma expresa. La 
descripción de los objetivos debe permitir al proveedor interesado conocer claramente qué 
beneficios pretende obtener la Entidad mediante la adecuada ejecución de las prestaciones.  

 Objetivo General: Identificar la finalidad general hacia la cual se deben dirigir los recursos y 
esfuerzos relacionados a la necesidad de la contratación. El objetivo debe responder a la 
pregunta "qué" y "para qué".  

 Objetivo Específico: Los objetivos específicos deben señalar con mayor precisión y detalle 
los propósitos concretos que se deben alcanzar. Estos objetivos constituirán una guía para el 
contratista en la ejecución de las prestaciones y una pauta de supervisión para la Entidad. 

5. ALCANCES Y 
DESCRIPCIÓN LOS BIENES A 
CONTRATAR 

 Deberá especificarse detalladamente el alcance de la información relacionada con las EETT, 
de acuerdo con la naturaleza de los bienes a ser contratados, precisando la cantidad exacta 
o aproximada de bienes a requerirse. En caso se prevea el suministro de bienes, se debe 
indicar la cantidad de bienes por cada entrega. 

 Se deberá indicar que todos los bienes sean nuevos, sin uso, a menos que la Entidad haya 
previsto aceptar bienes usados, en cuyo caso deberá verificarse que esta decisión no 
trasgreda los principios de Eficiencia, Vigencia Tecnológica o Razonabilidad, y que, además, 
maximice el valor de los fondos a ser utilizados. 

 En caso la unidad de organización usuaria establezca que la entrega de los bienes incluye su 
acondicionamiento, montaje, instalación y/o puesta en funcionamiento, todas estas 
prestaciones serán consideradas como integrantes de la prestación principal. 

 En los casos que corresponda, deberá indicarse expresamente si la prestación principal 
consistente en la entrega o suministro de bienes, conlleva la ejecución de prestaciones 
accesorias, tales como mantenimiento, reparación, soporte técnico, capacitación y/o 
entrenamiento, o actividades afines. 



5.1. CARACTERÍSTICAS Y 
CONDICIONES 

 Indicar las características o atributos técnicos que debe cumplir el bien para satisfacer la 
necesidad de la Entidad. 

 Así tenemos entre las más usuales: 

 Dimensiones: Forma, tamaño, medidas, peso, volumen, etc. 

 Material, texturas, color (por ejemplo: cuero, tela de algodón, madera, metal, fierro, 
melamine, etc.) 

 Composición (química, nutricional, entre otras). 

 Tensión, corriente, potencia, rendimiento, velocidad máxima alcanzable, etc. 

 Unidad de medida: Se deberá utilizar las unidades de medida, de acuerdo con el 
Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras que administra el OSCE, o en su defecto, 
las unidades básicas de medida, según el Sistema Internacional de Unidades (SI). 

 Presentación del bien: Empaque (bolsa, caja, sixpack, etc.) y cantidad de bienes o 
productos por unidad de empaque. 

 Asimismo, en atención a la naturaleza o tipo de bien y las condiciones existentes en la 
Entidad, se podrá exigir, según corresponda, características referidas a los siguientes 
aspectos técnicos: 

 Año de fabricación mínimo del bien. 

 Fecha de expiración. 

 Repuestos. 

 Accesorios. 

 Condiciones que debe reunir para su almacenamiento. 

 Compatibilidad con algún equipo o componente. 

 Software que se requiere para su funcionamiento 
 En caso de que se haya aprobado el respectivo procedimiento de compatibilización de 

requerimiento, indicar el documento a través del cual se dio la aprobación, así como la marca 
o tipo particular11, el modelo, el número de parte, la procedencia, entre otros datos definidos 
en el proceso de compatibilización de requerimiento aprobado. 

5.1.2. CONDICIONES DE 
OPERACIÓN 

 De ser el caso, se deberán señalar o precisar cuáles son las condiciones normales o estándar 
bajo las cuales tiene que operar o funcionar el bien. En tal sentido, deberá indicarse el rango 
o tolerancia de parámetros, tales como: temperatura, altitud, tiempo, humedad relativa, 
frecuencia, resistencia de materiales, electricidad, vibraciones, potencia, voltaje, presión, 
entre otros. 

 Las condiciones de operación se dan, entre otros, en los siguientes bienes: 

 Equipos de medición, interruptores, transformadores, motores, etc. 

 Equipos accionados por motores y estaciones o puntos de control, etc. 

 Equipos para bombeo de agua y saneamiento, etc. 

 Equipos de cómputo, servidores, sistemas de comunicación, etc. 

 Equipos médicos. 

 Equipos de diversos tipos (equipos hidráulicos, radares, equipos de extinción de 
incendios, 

 dispositivos electrónicos, etc.) 

 Máquinas de diversos tipos (grúas, vehículos de transporte de diversos tipos, tractores, 

 montacargas, retrocargadora, excavadoras, compactadores, etc.) 

 Un subsistema (por ejemplo, una fuente de alimentación, generadores de energía 
eléctrica, etc.) 

 Cilindros de diversos tamaños. 

5.1.3. EMBALAJE Y 
ROTULADO 

 De ser el caso, se debe precisar si la prestación comprende el embalaje y/o rotulado de los 
bienes solicitados. 

 
5.1.3.1. Embalaje 
 La naturaleza de los bienes, el modo del envío y las condiciones climáticas durante el tránsito 

y en destino, determinan el embalaje requerido. De ser el caso, debe indicarse claramente el 
tipo de embalaje o detalle técnico del mismo, en los cuales será empaquetado o envuelto el 
bien de manera temporal, pensando en su manipulación, transporte y almacenaje. 

 Al respecto, es necesario establecer la diferencia entre: 

 Embalaje primario o envase: Es el lugar donde se conserva la mercancía; está en 
contacto directo con el producto. 

 Embalaje secundario: Protege al embalaje primario y generalmente se descarta en 
el momento del uso (no cumple una función ligada directamente al uso). Los tipos 

                                                           
11 Según la Directiva Nº 004-2016-OSCE/CD, “Lineamientos para la contratación en la que se hace referencia a determinada marca o tipo particular”, 
entiéndase por “tipo particular” a fabricante o proveedor específico, origen específico, patente, derecho de autor, diseño, tipo o modelo 



de embalaje secundario más habituales son la caja de madera, caja de plástico, 
caja con tapa, cartón ondulado, cesta, estuche, saco de papel, entre otros. 

 Embalaje terciario: es el que está destinado a soportar grandes cantidades de 
embalajes secundarios, a fin de que estos no se dañen o deterioren en el proceso 
de transporte y almacenamiento entre la fábrica y el consumidor final. 

5.1.3.2. Rotulado 
 El rotulado tiene por objeto suministrar información sobre las características particulares de 

los productos, su forma de elaboración, manipulación y/o conservación, sus propiedades, su 
contenido, su fecha de expiración, limitaciones a su comercialización, entre otros. 

 En ese sentido, dependiendo de la naturaleza de los bienes y las condiciones climáticas, 
entre otros, corresponde señalar el tipo de rotulado, su detalle técnico y la información que 
debe contener. 

5.1.4. 
 REGLAMENTOS TÉCNICOS, 
NORMAS METROLÓGICAS 
Y/O SANITARIAS 
NACIONALES Y/O NORMAS 
TÉCNICAS 

 La unidad de organización usuaria deberá identificar si existen reglamentos técnicos, normas 
metrológicas y/o sanitarias nacionales que resulten aplicables de acuerdo con el objeto y a 
las características de la contratación.  

 De existir algunos de estos documentos, deberá incorporarse en los TDR aquellos requisitos 
técnicos que allí se señalan, indicándose expresamente de dónde provienen tales requisitos. 

 En caso de que el Reglamento Técnico establezca en su contenido, el cumplimiento de 
normas técnicas nacionales e internacionales, la Entidad deberá detallar cuáles de dichas 
normas técnicas resultan aplicables. Dependiendo de la naturaleza del servicio, podrá 
consignarse las normas técnicas que resulten aplicables. 

 De optarse por considerar Normas Técnicas, corresponde indicar el código y versión, título o 
nombre y, de ser necesario, el campo de aplicación u objeto y la descripción de la norma 
técnica requerida. 

 Asimismo, cuando el Reglamento Técnico establezca que debe seleccionarse alguna de las 
normas técnicas previstas en su contenido, la Entidad deberá determinar en los TDR la norma 
técnica aplicable de acuerdo al objeto y a las características de la contratación. 

 En los casos de contrataciones de servicios de Tecnologías de la Información, el área usuaria 
en coordinación con la Unidad de Tecnologías de la información identificará en los TDR las 
políticas de seguridad de la información aplicables al objeto y características de la 
contratación, las cuales deberán ser remitidas en formato digital conjuntamente al momento 
del requerimiento de contratación. 

5.1.5. IMPACTO AMBIENTAL 

 Para la contratación de bienes se tendrá en consideración criterios para garantizar la 
sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos. Así, por ejemplo, 
las Entidades podrán exigir el cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles (LMP). 

 En caso de que a través de un Reglamento Técnico se establezca el cumplimiento de normas 
referidas a la sostenibilidad ambiental, deberá incorporarse en las EETT los requisitos 
técnicos que este señale, indicando expresamente de dónde provienen tales requisitos, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.4. 

5.1.6. ACONDICIONAMIENTO, 
MONTAJE O INSTALACIÓN 

De acuerdo con el alcance de la prestación, podrá requerirse el acondicionamiento, montaje y/o 
instalación de los bienes. 
 Acondicionamiento 

De preverse el acondicionamiento, deberá indicarse el lugar, el detalle técnico de los trabajos 
que se van a realizar y las condiciones óptimas de estabilidad, seguridad y eficacia que se 
necesitan para la entrega y/o instalación y/o funcionamiento adecuado de los bienes. 

 Montaje 
En caso de preverse, para el montaje deberá indicarse que se realizará según los planos e 
instrucciones del fabricante. 
Resulta aplicable en el caso de motores, válvulas, bombas, instrumentos de medición, etc. 

 Instalación 
De preverse, para la instalación deberá indicarse el lugar, el procedimiento, los equipos y los 
operarios necesarios, así como el espacio requerido para la realización de los trabajos de 
instalación. 
Resulta aplicable para el caso de bienes tecnológicos, maquinarias y equipos de diverso tipo, 
entre otros. 

Para el acondicionamiento, montaje o instalación de los bienes, se debe tener en cuenta las 
recomendaciones del fabricante, así como las normas de seguridad aplicables al objeto de la 
contratación. 

5.1.7. TRANSPORTE Y 
SEGUROS 

5.1.7.1. Transporte 
Cuando la prestación incluya el transporte, la Entidad podrá considerar lo siguiente: 
 Dependiendo de la naturaleza de los bienes, el modo del envío, distribución y las condiciones 

climáticas, podrá establecerse el tipo y condiciones de transporte requerido. En dicho caso 
debe señalarse el medio de transporte a ser utilizado, las características mínimas de los 



vehículos de transporte, el personal mínimo que será requerido para la carga y descarga de 
los bienes, entre otros aspectos. 

 El medio de transporte debe contar con la documentación necesaria para su circulación y 
reunir las condiciones de seguridad, de acuerdo con la naturaleza de los bienes a ser 
transportados. Asimismo, puede exigirse la adopción de medidas necesarias, tales como 
contratar seguros, servicios de carga y descarga, entre otros, que aseguren la entrega de los 
bienes en las condiciones requeridas. 

5.1.7.2. Seguros 
Indicar de ser procedente, el tipo de seguro que se exigirá al proveedor, la cobertura, el plazo, el 
monto de la cobertura y la fecha de su presentación (a la suscripción del contrato, al inicio de la 
prestación, entre otros), tales como el seguro de accidentes personales, seguro de deshonestidad, 
seguro de responsabilidad civil, seguro complementario de trabajo de riesgo (salud y/o pensión), 
entre otros; según la naturaleza del requerimiento. 

5.1.8. GARANTÍA COMERCIAL 

De preverse la garantía comercial, deberá indicarse lo siguiente: 

 Alcance de la garantía: Contra defectos de diseño y/o fabricación, averías o fallas de 
funcionamiento, o pérdida total de los bienes contratados, entre otros supuestos que 
deben ser especificados, ajenos al uso normal o habitual de los bienes y no detectables 
al momento que se otorgó la conformidad. 

 Condiciones de la garantía: Indicar el procedimiento a utilizar para hacer efectiva la 
garantía y la prestación a la que se obliga el proveedor de hacerse esta efectiva. 

 Período de garantía: Por tiempo (meses o años) o en virtud de una condición particular 
de uso del bien. 

 Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la 
conformidad al bien u otra aplicable al objeto de la contratación. 

5.1.9. DISPONIBILIDAD DE 
SERVICIOS Y REPUESTOS 

 En función a la naturaleza de los bienes a adquirirse, corresponde a la Entidad evaluar si 
requerirá la existencia de disponibilidad de servicios y repuestos en el mercado, teniendo en 
cuenta el avance tecnológico. 

 De corresponder, indicar el período mínimo de disponibilidad de servicios y repuestos, el 
mismo que debe ser razonable con la vida útil de los bienes a ser contratados. Asimismo, 
indicar la cantidad mínima de concesionarios o talleres autorizados con capacidad de 
suministro de repuestos, teniendo en cuenta el lugar donde se usará el bien y su alcance local 
o nacional, entre otros. 

5.1.10. VISITA Y MUESTRAS 

5.1.10.1. Visita 
 En caso la Entidad prevea la realización de una visita por parte del proveedor al lugar de 

entrega, de instalación o de puesta en funcionamiento de los bienes, se debe indicar el objeto 
de la visita, la oportunidad de su realización (durante el proceso de selección o antes del inicio 
del servicio), el período (expresado en días calendario) y el personal de la Entidad con el cual 
debe realizarse el contacto (nombre y apellidos, cargo, teléfono, correo electrónico, entre 
otros). En todos los casos, la realización de la visita será facultativa para el proveedor. 

 
5.1.10.2. Muestras 
 De acuerdo con la naturaleza de los bienes, se podrá requerir la presentación de muestras 

para la evaluación de la propuesta técnica, con el fin de que se verifique el cumplimiento de 
las EETT y de las características físicas de los bienes. 

 En tal caso, deberá precisarse el número de muestras, la oportunidad y forma de entrega de 
las mismas, el detalle de las pruebas o ensayos a los que serán sometidas, quien estará a 
cargo de dicha evaluación y, de ser el caso, la metodología que para tal efecto se utilizará, la 
cual deberá ser clara, precisa y objetiva. 

 La Entidad podrá solicitar adicionalmente al proveedor la presentación de una muestra 
dirimente, a fin de que se pueda corroborar los resultados de la evaluación de la muestra 
original. 

5.2. REQUERIMIENTOS DEL 
PERSONAL DEL PROVEEDOR 

Perfil del Proveedor 
De ser el caso, deberá indicarse si el proveedor requiere de autorización, registro u otros 
documentos similares, emitidos por el organismo competente, para ejecutar las prestaciones. 
Precisar las características o condiciones mínimas que debe cumplir el proveedor, sea persona 
natural o persona jurídica, tal como se indica a continuación. Señalar las características o 
condiciones mínimas referidas a la experiencia (expresada en cantidad de ventas o suministros 
iguales o similares, y en caso sea similares detallar), de considerarla necesaria. 
 



Perfil del personal del proveedor 
En esta sección puede consignarse el personal necesario para la ejecución de la prestación, 
debiendo detallarse lo siguiente, según corresponda: 
 
 Actividades a realizar: Se deberá precisar las actividades que desarrollará el personal 

requerido. 
 Formación Académica: Se refiere al conjunto de capacidades y competencias que 

identifican la formación de una persona para asumir en condiciones óptimas las 
responsabilidades propias del desarrollo de funciones y tareas de un determinado encargo. 
La formación académica debe estar directamente relacionada con el objeto de la contratación 
y obedecer a criterios objetivos y razonables en función al servicio que se pretende contratar.  

 De preverse, se debe precisar el título o el grado académico requerido.  
 Experiencia: Es el conocimiento o destreza alcanzada por la reiteración de una conducta en 

el tiempo. De preverse, debe detallarse la experiencia requerida ya sea en la actividad y/o en 
la especialidad, así como el tiempo mínimo de dicha experiencia en número de meses o años 
o la cantidad mínima de servicios prestados.  
 
La experiencia se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su 
respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente. 
 

 Capacitación y/o entrenamiento: De acuerdo con la naturaleza del servicio requerido, se 
podrá exigir que el proveedor cuente con capacitación y/o entrenamiento relacionado al 
servicio objeto de la contratación. Al respecto, deberá precisarse los temas materia de 
capacitación y/o entrenamiento, el tiempo mínimo de duración, entre otros. 

5.3. LUGAR Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN 

Lugar  
 Señalar la dirección exacta donde se efectuará la entrega de los bienes, en el caso de la sede 

central de OFIS, este sería: 
 Los bienes serán entregados en el almacén de control patrimonial del OFIS, ubicado en la 

Av. Canadá 1542, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima. 
 En caso se establezca más de un lugar de entrega, se recomienda incorporar un cuadro de 

distribución de lugares de entrega. De preverse la entrega fuera de las instalaciones de la 
Entidad, como es el caso de una agencia de transporte, instalaciones o almacén de terceros 
u otros, se deberá precisar si el proveedor asumirá el flete, gastos de almacenaje, gastos de 
aduana, entre otros. 

 En el caso de contratar bienes de procedencia extranjera, de acuerdo al alcance de la 
prestación, se podrá consignar la aplicación de valores EXW, FOB, CIF, DDP u otro 
Incoterm12 y para un mayor entendimiento, su descripción. 
 

Plazo  
 Señalar el plazo máximo de la prestación expresado en días calendario.  
 Asimismo, indicar el inicio del plazo de ejecución de las prestaciones, pudiendo ser a partir 

del día siguiente de la formalización del contrato (sea por suscripción del documento 
contractual o recepción de la orden de compra, según corresponda) o del cumplimiento de un 
hecho o condición determinados. 

 En caso se establezca que la entrega de los bienes incluye su acondicionamiento, montaje, 
instalación y/o puesta en funcionamiento, se entenderá que estas prestaciones formarán 
parte del plazo de la prestación principal, pudiendo establecerse al interior del mismo los 
plazos para cada una de estas actividades. 

5.4. ENTREGABLES 

 Según se trate del tipo de bien, se podrá requerir, en forma complementaria a la entrega de 
los bienes objeto de la contratación, la presentación de entregables. En dichos casos, se 
recomienda incluir una sección que contenga el entregable o entregables que debe presentar 
el proveedor, así como el plazo de presentación por entregable.  

 En esa medida, se podrán exigir manuales o documentos técnicos del bien, certificados de 
garantía, documentos que acrediten el resultado de las pruebas o ensayos realizados, 
informes, entre otros.  

 De preverse la realización de pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes, se deben 
precisar los documentos que acrediten los resultados de dichas pruebas o ensayos. 

 De requerirse informes, se deberá señalar el tipo de informe y el alcance de su contenido. 

                                                           
12 De acuerdo con lo señalado por el Mg. Adm., Dr. Aníbal Sierralta Ríos en su informe “Aspectos de la contratación comercial internacional cuando el Estado 
Peruano actúa como comprador y sus implicancias operativas y legales a la luz del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1017”, los incoterms constituyen 
usos y prácticas del comercio internacional, organizados y delineados por una asociación privada, la Cámara de Comercio Internacional de Paris - CCI, por 
tanto no tienen carácter imperativo, siendo su uso no obligatorio. Los incoterms tienen por finalidad determinar claramente el punto en que una de las partes 
trasmite el riesgo a la otra en los contratos de compra venta internacional de mercaderías, a fin de garantizar el derecho de libre disposición de la mercadería 
(comprador) y el derecho de pago (vendedor). En tal sentido, los incoterms detallan la responsabilidad de los contratantes y el lugar físico de su cumplimiento 
de una forma simple y segura. Adicionalmente, se refieren a otros aspectos como el transporte, el seguro, la manipulación, el embalaje, la gestión y la 
entrega de la documentación. 



 En el caso de suministro de bienes, se deberá detallar los entregables que correspondan a 
cada entrega. 

 En caso se establezcan prestaciones accesorias, se deberá precisar por separado los 
entregables que correspondan a la prestación principal y a la prestación accesoria. 

 La entrega de informes y otros documentos se realizará por Mesa de Partes de la Sede 
Central del OFIS, ubicada en Jirón de la Unión 246, en el horario de 08:30 horas a 5:30 o a 
través de la mesa de partes virtual del OFIS, con atención a la unidad de organización usuaria. 

5.5. OTRAS OBLIGACIONES 

5.6.1. Otras obligaciones del contratista 
 Se deberá precisar que el contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades 

que realizará, sea directamente o a través de su personal, debiendo responder por la 
ejecución de la prestación. 

 Indicar, de ser necesario, otras obligaciones que serán asumidas por el contratista, que 
tengan incidencia directa en la ejecución de las prestaciones. 

 En los casos en los que se requiera que la ejecución de la prestación se lleva a cabo con 
personal destacado con un perfil determinado por parte del proveedor, la unidad de 
organización usuaria debe establecer en los términos de referencia, el procedimiento a seguir 
para el cambio del personal inicialmente propuesto, definiendo el plazo en el que se 
comunicará la aceptación o no del cambio del personal y la oportunidad del ingreso del mismo 
al OFIS. 
 

En estos casos, corresponde a la unidad de organización usuaria evaluar el cumplimiento del perfil 
del personal reemplazante, para lo cual deberá contar con la documentación sustentatoria 
correspondiente. 
5.6.2. Otras obligaciones de la Entidad 
 Indicar, de ser necesario, las obligaciones que asumirá la Entidad durante la ejecución de la 

prestación. En esta sección se podrá listar los recursos y facilidades que la Entidad brindará 
al contratista para la ejecución de las prestaciones por parte del contratista. 

5.6. CONFIDENCIALIDAD 

 El contratista deberá mantener la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de 
información a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, 
quedando prohibido revelar dicha información a terceros.  

 En tal sentido, el contratista deberá dar cumplimiento a todas las políticas y estándares 
definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información13 (las cuales serán 
entregadas por la Unidad de Abastecimiento en la oportunidad de la notificación de la 
orden de compra o firma contrato, según corresponda). Dicha obligación comprende la 
información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las 
actividades y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. Dicha 
información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, 
recomendaciones, cálculos, documentos y demás documentos e información compilados o 
recibidos por el contratista. 

 El contratista responderá por los daños que puedan causarse en caso de producirse la 
violación de la confidencialidad, durante y luego de culminada la prestación 

5.10 PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

 EL contratista y el OFIS declaran y reconocen que cualquier intercambio de datos personales 
(los que podrían contener datos sensibles) que pueda producirse entre ellos, en el marco del 
cumplimiento de la prestación, serán sometidas a los principios, medidas y disposiciones 
previstas en la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, 
directiva y demás normas modificatorias, complementarias y conexas. 

 En caso el contratista transfiera al OFIS, datos personales de sus colaboradores, clientes o 
de terceros, como parte del cumplimiento de la prestación, el contratista declara que para ello 
cuenta con el consentimiento libre, previo, voluntario, expreso, informado e inequívoco de 
cada uno de los titulares de los datos personales. 

 El contratista, en el marco del cumplimiento de la prestación podrá proporcionar al OFIS datos 
personales de sus colaboradores, clientes o terceros para su tratamiento, sin que ello implique 
la transferencia de los mismos, asumiendo el OFIS la condición de encargado del tratamiento 
de los datos personales proporcionados por el contratista. 

 El OFIS declara que los datos personales proporcionados por el contratista, así como aquellos 
generados o recopilados en el marco de la prestación serán tratados en forma confidencial y 
estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad, conforme lo dispone la Ley N° 29733, Ley 
de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas modificatorias, 
complementarias y conexas. 

 De igual modo, en caso el OFIS proporcione al contratista datos personales o éste último 
deba recopilarlos o generarlos, en el marco del cumplimiento de la prestación, el contratista 
declara conocer que asume la condición de encargado del tratamiento y, por tanto, se 

                                                           
13 La unidad de organización usuaria deberá indicar qué procedimiento(s) aplicaran considerando la naturaleza de las prestaciones a 
realizar.  

 



compromete a no utilizar o tratar los datos personales proporcionados, generados o 
recopilados con una finalidad distinta a aquella por la que le fueron entregados o por la que 
son generados o recopilados, así como a no transferirlos o divulgarlos a terceros, con 
excepción de entidades públicas, cuando estas lo soliciten en el marco del cumplimiento de 
sus funciones debidamente sustentadas, o el poder judicial, cuando sea solicitado mediante 
la orden judicial correspondiente, debiendo notificar de ello al OFIS dentro de las veinticuatro 
(24) horas de recibido el requerimiento. Asimismo, el contratista se compromete a que los 
datos personales proporcionados por el OFIS serán tratados en forma confidencial y estarán 
sujetos a estrictas medidas de seguridad, conforme lo dispone la Ley N° 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas modificatorias, 
complementarias y conexas. 

 En caso el OFIS y/o el contratista asuman la condición de encargados del tratamiento de los 
datos personales que se pudieran proporcionar entre sí, se comprometen a conservarlos por 
el plazo de dos (2) años contados desde la culminación de la finalidad de la prestación, 
debiendo una vez vencido dicho plazo, destruir los datos que se encuentren en su poder o en 
el de sus colaboradores o funcionarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 

 El OFIS y el contratista declaran que se someten a las disposiciones previstas por la Ley N° 
29733, Ley de Protección de Datos Personales, su reglamento, directiva y demás normas 
modificatorias, complementarias y conexas. 

5.11 ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO (Obligatorio) 

 A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo 
ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier 
servidor de la entidad contratante. 

 
 Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 
o indirectamente. 

 
 Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o 

dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 
o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación14 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a 
adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no 
se practiquen los actos previamente señalados. 

 
 Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 
tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
 Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones 
asumidas en virtud del presente contrato. 

 
 Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato15. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 
presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco16. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 
administrativas a que hubiera lugar17. 

 

                                                           
14 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 
15 Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
16 Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 

 
17 Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas 



5.7. MEDIDAS DE CONTROL 
DURANTE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

 En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar 
medidas de control (visitas de supervisión, inspección, entre otros), a ser realizadas durante 
la ejecución del contrato, es decir, durante el desarrollo del servicio. Las medidas de control 
tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato.  

 De preverse, se deberá indicar en los TDR si estas serán programadas o inopinadas, cuántas 
serán como mínimo, quién las realizará (personal de la Entidad y/o a través de terceros), 
dónde se realizará, cuándo se realizará (en caso de ser programadas) y cuál será el alcance 
de las mismas (si se utilizará alguna normativa para su realización, entre otros). 

 Asimismo, deberá considerarse aspectos relativos al desarrollo de las medidas de control, 
para lo cual se indicará con claridad: 

o Áreas que coordinarán con el proveedor: Señalar las áreas o unidades 
orgánicas con las que el proveedor coordinará sus actividades. 

o Áreas responsables de las medidas de control: Señalar el área o unidad 
orgánica responsable de las medidas de control previstas durante el desarrollo del 
servicio y/o en otro momento durante la ejecución contractual. 
 
En los requerimientos en los que se requiere personal con colegiatura y habilitación 
vigente, se deberá señalar el área o unidad orgánica responsable que se encargará 
de solicitar y verificar el cumplimiento de dicho requisito, antes de su participación 
efectiva en la ejecución del contrato, así como de informar a la UAB, en caso de 
incumplimiento por parte del proveedor. 
 

 Responsable(s) que brindará(n) la conformidad: Señalar el responsable de la unidad de 
organización de emitir la conformidad: el área usuaria del servicio y/o área técnica estratégica, 
de ser el caso. Se debe tener presente que el área usuaria es responsable de la existencia, 
estado y condiciones de los servicios, de acuerdo con la Norma General del Sistema Nacional 
de Abastecimiento. 
 

 La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días contabilizados desde el día 
siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan 
verificar el cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, en cuyo caso la 
conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad del 
servidor o funcionario que debe emitir la conformidad. La sola recepción de bienes en la 
entidad o en el destino final, según sea el caso, no constituye la conformidad del área usuaria. 

 
 De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, 

indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar NO MAYOR 
AL 30% DEL PLAZO DEL ENTREGABLE CORRESPONDIENTE, DEPENDIENDO DE LA 
COMPLEJIDAD O SOFISTICACIÓN DE LAS SUBSANACIONES A REALIZAR. Si pese al 
plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las 
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde 
el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la 
entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones 
correspondientes. 
 

 Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE 
no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo 
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por 
cada día de atraso. 

 

5.8. PRUEBAS PARA LA 
CONFORMIDAD DE LOS 
BIENES 

5.9.1. Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes 
 En función a la naturaleza de los bienes, se podrá requerir la realización de pruebas o 

ensayos para la conformidad de los bienes entregados, con el fin de que se verifique el 
cumplimiento de las EETT. 

 En dicho caso, se deberá indicar la relación de pruebas o ensayos requeridos para la 
conformidad del bien, la cantidad de muestras a ser ensayadas que deberán ser entregadas 
por el contratista, los parámetros de aceptación, quién realizará las pruebas o ensayos, quién 
asumirá el gasto de las pruebas o ensayos y la periodicidad con que estas se realizarán (en 
el caso de suministro). Adicionalmente, en caso corresponda, precisar el personal de la 
Entidad que participará en dichas pruebas, así como quién asumirá el gasto por el traslado 
del personal. 



 La Entidad podrá solicitar adicionalmente al contratista la presentación de una muestra 
dirimente, a fin de que se pueda corroborar los resultados de las pruebas o ensayos de la 
muestra original. 
 

5.9.2. Pruebas de puesta en funcionamiento para la conformidad de los bienes 
 En caso la prestación conlleve la puesta en funcionamiento del bien, indicar la relación de 

pruebas de puesta en funcionamiento que deben realizarse sobre el bien, precisándose quién 
realizará las pruebas y los parámetros de aceptación. 

 Las pruebas de puesta en funcionamiento deberán realizarse de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante, según sea el caso. 

5.9. FORMA DE PAGO 
(obligatorio) 

 Las entidades contratantes realizan el pago al contratista de forma oportuna luego de haberse 
verificado la correcta ejecución de las prestaciones y de haberse cumplido los procedimientos 
establecidos en el Reglamento y los contratos.  

 Excepcionalmente, el pago puede realizarse íntegra o parcialmente al inicio del contrato 
cuando este sea condición de mercado para la ejecución de las obligaciones a cargo del 
proveedor para la entrega de bienes o la prestación de los servicios, conforme a las 
disposiciones que establece el Reglamento. 

 El pago puede realizarse bajo la modalidad de pago por consumo. Los criterios para su uso 
son establecidos en el Reglamento. 

 Indicar si el pago es único o parcial. El o los pago(s) debe(n) realizarse luego de recibido el 
bien y emitida la conformidad por el área usuaria, salvo que por razones de mercado el pago 
sea condición para la entrega de los bienes. Este último supuesto debe estar sustentado. 

 El pago se realiza en un plazo máximo de diez (10) días hábiles luego de otorgada la 
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por 
cinco días hábiles. 

 Asimismo, son aplicables las disposiciones correspondientes al pago establecidas en el 
artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
Importante: 
 En caso de que la ENTIDAD CONTRATANTE verifique en la Pladicop que el CONTRATISTA 

tiene multas impagas que no se encuentren en procedimiento coactivo, se incluirá la siguiente 
cláusula de COMPROMISO DE PAGO DE MULTA: 
 
Durante la ejecución del contrato la ENTIDAD CONTRATANTE retiene al CONTRATISTA de 
forma prorrateada desde el primer o único pago que se realice, según corresponda, hasta el 
10% del monto del contrato, para el pago o amortización de multas impagas impuestas en el 
marco de lo previsto en el artículo 89 de la Ley N° 32069, que no se encuentran en 
procedimiento coactivo. 
 

 En el caso que, adicionalmente, el proveedor presente la DECLARACIÓN JURADA SOBRE 
INAPLICACIÓN DEL IMPEDIMENTO TIPO 4.D DEL INCISO 4 DEL NUMERAL 30.1 DEL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY N° 32069 REFERIDO A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM que autoriza descuento para el pago 
de deuda alimentaria, se incluirá la siguiente cláusula de AUTORIZACIÓN DE DESCUENTO 
DE PENSIÓN ALIMENTARIA: 
EL CONTRATISTA autoriza que se le descuente del pago de su contraprestación el monto 
de la pensión mensual fijada en el proceso de alimentos ascendiente a [CONSIGNAR 
MONTO] seguido por [CONSIGNAR LOS DATOS DE LA PARTE DEMANDANTE DEL 
PROCESO DE ALIMENTOS] ante el [CONSIGNAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 
JUZGADO CORRESPONDIENTE] en el trámite del expediente [CONSIGNAR EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE JUDICIAL]. 
 

5.10 PENALIDAD POR MORA 

Si el Contratista no cumple con el servicio dentro del plazo estipulado, la Entidad aplicará una 
penalidad por cada día de atraso. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Penalidad diaria =   0.10 x Monto  

                          F x Plazo  

 
Donde F tiene los siguientes valores: 

Para bienes y servicios: F = 0.40 

 
 La Entidad se reserva el derecho de resolver la orden de servicio ante la imposición de 

penalidades por parte del contratista. 



 
 La Entidad tiene el derecho a exigir, además de la penalidad, el cumplimiento de la obligación. 

 
 La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder 

el 10% del monto del entregable correspondiente. 
 

 Asimismo, son aplicables las disposiciones correspondientes a las penalidades establecidas 
en los artículos 119 y 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 
 

5.11. OTRAS PENALIDADES 
APLICABLES 

DE CORRESPONDER: 
 El área usuaria puede establecer otras penalidades, distintas a las señaladas en el numeral 

anterior, siempre y cuando resulten objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la 
contratación. Para estos efectos, se debe establecer de manera clara y objetiva: (i) el 
supuesto de aplicación, (ii) la metodología de cálculo de la penalidad y (iii) el procedimiento 
mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar. 
 

OTRAS PENALIDADES 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

1    

2    

(…)    

 
 La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder 

el 10% del monto del entregable correspondiente. 
 

5.12. LEY DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 El contratista debe cumplir con lo estipulado en la Ley Nº 29783 y su Reglamento para la 
atención del presente requerimiento, de ser el caso 

5.13. RESPONSABILIDAD POR 
VICIOS OCULTOS 

 La recepción conforme de la entidad contratante no obsta su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. 

 En los contratos de bienes y servicios, el contratista es responsable por la calidad ofrecida y 
por los vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la conformidad 
otorgada por la entidad contratante. El contrato puede establecer excepciones para bienes 
fungibles o perecibles, siempre que la naturaleza de estos no se adecue a este plazo, así se 
haya determinado en la estrategia de contratación. 

 Indicar el plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y por los 
vicios ocultos de los servicios ofertados (expresado en años), el cual no deberá ser menor de 
un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada. 

 
 
 
 
5.14. GARANTÍAS 
(Obligatorio) 

DE CORRESPONDER: 
 El cumplimiento de las obligaciones de los contratistas debe ser garantizado a través de los 

mecanismos establecidos en la Ley 32069 y su Reglamento, a fin de cubrir el adelanto de 
pago, y el fiel cumplimiento del contrato, así como el fiel cumplimiento de las prestaciones 
accesorias. 

 Para el caso de los contratos de bienes y servicios la garantía de fiel cumplimiento se 
mantiene vigente hasta la conformidad de la prestación a cargo del contratista. 

 Asimismo, es aplicable las disposiciones correspondientes a las garantías contenidas en el 
artículo 61 de La Ley 32069, Ley General de Contrataciones Púbicas y los artículos 138 y 139 
del Reglamento. 

 Conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 139 del Reglamento, en los contratos de 
servicios cuyos montos sean menores o iguales a 50 UIT, no corresponde presentar garantía 
de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. 
Esta excepción no aplica cuando la sumatoria de los contratos derivados de procedimientos 
de selección por relación de ítems, adjudicados a un mismo postor, superen el monto 
señalado.  

 Asimismo, tampoco se otorga garantía de fiel cumplimiento en caso el objeto contractual sea 
el arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad privada. 

  

5.15. GESTIÓN DE RIESGOS 
(Obligatorio) 

 LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente 
contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, 
aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos 



negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de 
la contratación 

5.16. RESOLUCIÓN DE  

CONTRATO POR 
INCUMPLIMIENTO 
(Obligatorio) 

 
 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 

artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
 De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 

procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
009-2025-EF. 

 En el caso de usar el pago por disponibilidad, se debe señalar como una de las causales la 
verificación por parte de la entidad de que el contratista incumple con mantener la rotación, 
stock o capacidad de respuesta, según corresponda al objeto contractual, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso d) del articulo 285 del Reglamento de la Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

5.17. SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
(Obligatorio) 

 Las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, 
ejecución, terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante 
conciliación, conforme lo dispuesto en el numeral 81.3 del artículo 81 de la Ley. 

5.18. NORMATIVA 
ESPECÍFICA 

 De ser el caso, indicar las normas legales que regulan o están vinculadas al objeto de la 
contratación y al perfil del personal solicitado en los términos de referencia. 

 En caso corresponda, incluir el cumplimiento del procedimiento interno por parte del 
contratista que se vincule con el requerimiento; o en su defecto que sea un entregable por 
parte de la entidad al contratista, luego de suscrito el contrato. 

 De corresponder a un servicio de Tecnologías de la Información, la entidad entregará al 
contratista en formato digital las políticas de seguridad de la información aplicables según el 
objeto de la contratación, al momento de la suscripción del contrato. 

6. ANEXOS 
 En esta sección se deberá adjuntar la información adicional que se considere relevante para 

la elaboración de los TDR y que no haya sido posible incluirla dentro de los mismos. 
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